
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Le mejor de lo Nuestro

DECRETO N° E - 1556 / 2015 /

COLINA, 30 de Junio de 2015.-

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 144 letra a) y 145 de la Ley N° 18.883 de
1989, Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales; y teniendo presente las
facultades que me conceden los artículos 12 inciso 1°; 56 inciso 1°; 63 letra c) de la Ley
18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

ACEPTASE, a contar del 01 de Julio de 2015, la renuncia voluntaria
presentada por doña KARINA MATILDE VILCHES SOTELO, RUT N° ,
Asimilada al grado 15 de la Planta de Auxiliares.

DEJASE ESTABLECIDO que la citada funcionaría no tiene deudas
pendientes, ni se encuentra sometida a Sumario Administrativo.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, REGÍSTRESE en la Contraloría General de la
República, hecho, Archívese.

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal
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Al Señor
Alcalde de la Municipalidad de Colina
Don Mario Olavárría Rodríguez

De mi Consideración:

Por intermedio de la presente vengo en presentar mi renuncia voluntaria a! cargo

apoyo Administrativo en la Dirección de Desarrollo Comunitario, grado 15,

Escalafón Auxiliar, a Contrata, la que se hará efectiva a contar del 01 de JuÜo de

2015.

Agradeciendo la oportunidad brindada, saluda atentamente a usted,

KARINA VILCHES SOTELO
Rut: 11.644.749-5

Colina, 25 de Junio de 2015.




